
 
 

 
DOCTOR(A) 

JUEZ 72 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D. C. 
E.     S.    D. 

 
 

REF. PROCESO: DECLARATIVO No. 2024-00190 
DEMANDANTE: BAUDILIO SOLER ARIAS 
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO. 

 
 

 
ANDERSON CAMACHO SOLANO, apoderado judicial de la parte demandante, 
con todo respeto aporto al Despacho: 

 
 

Notificación personal de que trata el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

debidamente hecha al demandado JAIME ARIAS OSORIO al correo  

gerencia@cimatec.com.co con el respectivo testigo de notificación positiva 

expedido por la empresa SERVIENTREGA, donde certifica el acuse de recibo  

del mensaje. 

 

 

Cordialmente, 
 

 
ANDERSON CAMACHO SOLANO 
C. de C. No. 80.728.334 de Bogotá 

T. P.  No. 149.396 del C. del C.  S. de la J. 
 

 

mailto:%20gerencia@cimatec.com.co
mailto:%20gerencia@cimatec.com.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  SAASLI ABOGADOS SAS// ARMANDO CAMACHO NIT 900319899
el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado 
por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1428351

 Remitente: SAASLI ABOGADOS SAS// ARMANDO CAMACHO - info@saasliabogados.com

 
Cuenta 
Remitente:

correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: gerencia@cimatec.com.co - JAIME ARIAS OSORIO

 Asunto:
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL                                                                                                                   ARTICULO 
8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-10-04 12:57

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/04 
Hora: 13:03:08

 Oct 4 18:03:08 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/10/04 
Hora: 13:03:16

Oct 4 13:03:16 cl-t205-282cl postfix/smtp[27292]:
DC1FB12487FD: to=<gerencia@cimatec.com.co>,

relay=mx03.mi.com.co[200.25.12.145]:25, delay=7.8,
delays=0.14/0/0.89/6.7, dsn=2.0.0, status=sent (250

2.0.0 Ok: queued as 430C183166)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/04 
Hora: 13:06:04

 5.62.49.128 United States of America -Dirección IP:
Florida - Miami

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0
Viewer/98.9.8226.81



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL                                                                                                                   ARTICULO 8 LEY 2213 
DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 72 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Carrera 10 No. 14-33 PISO 18 - Teléfono (601) 353 2666 ext. 74172

Bogotá D.C

j72pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 

Señor

JAIME ARIAS OSORIO

gerencia@cimatec.com.co  

Bogotá D.C

 

 

Ref. No. de Radicación del proceso: 11001418907220240019000

Naturaleza del proceso: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA.

 

 

Fecha de envío:                            DD          MM       AA       
                                                         4           10        2024       



 

Fecha Providencia:                         DD         MM       AA       
                                                         6           09        2024

 

                                                                                                              

Demandantes: BAUDILLO SOLER ARIAS.

 

 

Demandados: ALLIANZ SEGUROS S.A, CIMATEC S.A.S y JAIME ARIAS OSORIO.

 

                        

Servicio Postal autorizado: SERVIENTREGA.

 

 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, transcurridos dos (2) días hábiles de este envío, usted queda notificado(a) de la providencia de 
fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 que admitió la DEMANDA DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA proferida por el 
JUZGADO 72 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C dentro 
del proceso con número de radicado 2024-00190, en su condición de demandado(a) y sus términos 
comenzarán a correr al día siguiente al de la presente notificación.

 

Para su conocimiento:

JUZGADO 72 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C, se 
encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 PISO 18 y su correo electrónico es: 
j72pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Se adjunta junto a esta notificación: demanda, traslado de la misma con sus respectivos anexos, 
subsanación de la demanda, providencia que admitió la demanda dentro del radicado número 2024-
00190.  

 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 “Es deber de los 
sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 



a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”. Por ello tanto la contestación 
como todos los correos dirigidos al juzgado deben remitirlo a este correo.

 

Parte interesada,

 

 

 

 

 

 

 

ANDERSON CAMACHO SOLANO

Apoderado Demandante

 

 

 
Funcionario responsable,

 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO GARZÓN

Juez

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_DEMANDA_-_SOLER_BAUDILIO-.pdf 113a393dc06f195503b8d01e916ffd3fee1df9494df56d8f4a032ba4c551e703

SUBSANACION_DEMANDA_Y_PODER-SOLER_BAUDILIO-.
pdf bfeb6e49332f889080bc103fd7725281f8ed61f660024549398a9aebfab32152

PRUEBAS_y_ANEXOS_SOLER_BAUDILIO.pdf d77865ef92dbb82350ea29e5e7821a8a5345566ba5394c7c7a67fcc8ca5d4906

DEMANDA_DECLARATIVA-_SOLER_BAUDILIO1.pdf 794c6aad033603d510c3dde34fe87a54381b8c7435260f2755658fb22d6a6a8e



 Descargas

 AUTO_ADMITE_DEMANDA_-_SOLER_BAUDILIO-.pdf  186.31.178.156  2024-10-04 Archivo: desde:  el día:
14:07:59

 AUTO_ADMITE_DEMANDA_-_SOLER_BAUDILIO-.pdf  190.66.249.233  2024-10-07 Archivo: desde:  el día:
07:49:26

 SUBSANACION_DEMANDA_Y_PODER-SOLER_BAUDILIO-.pdf  190.66.249.233Archivo: desde:  el día:
 2024-10-07 08:00:58

 PRUEBAS_y_ANEXOS_SOLER_BAUDILIO.pdf  190.66.249.233  2024-10-07 07:51:22Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_DECLARATIVA-_SOLER_BAUDILIO1.pdf  190.66.249.233  2024-10-07 08:Archivo: desde:  el día:

01:01

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Outlook

APORTA NOTIFICACIÓN POSITIVA ART. 8 L2213 DE 2022 - REF. PROCESO: DECLARATIVO No. 2024-
00190

Desde Saasli Abogados <info@saasliabogados.com>
Fecha Lun 07/10/2024 15:41
Para Juzgado 72 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.

<j72pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (153 KB)
MEMORIAL APORTA NOTIFICACION 2213 JAIME ARIAS OSORIO.pdf;

DOCTOR(A)
JUEZ 72 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
REF. PROCESO: DECLARATIVO No. 2024-00190
DEMANDANTE: BAUDILIO SOLER ARIAS.
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.
 
Respetados Doctores: 
 
Comedidamente aporto memorial con certificado de notificación positiva según lo dispuesto en el
artículo 8o de la Ley 2213 de 2022 al demandado señor JAIME ARIAS OSORIO, dentro del proceso de
la referencia.  
 
 
Agradezco acuse de recibo.
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANDERSON F. CAMACHO S. 
Apoderado Judicial Demandante.

15/10/24, 18:06 Correo: Juzgado 72 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/j72pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkADYwZjA1YTg4LWVmMDktNGRkNS1hNmY3LTBhMDcwMWN… 1/1


